








Conviene usar para los nombres cientificos dis-
tinto tipo que el que se emplea para el texto.
Ejemplo: la Rana esculenta (en bastardilla)
Linné 17588, vive en Europa.

Articulo 20. — Cuando se forman nombres
derivados de idiomas en que se usa el alfa-
beto latino, debe conservarse la ortografia
original, incluso los signos diacriticos. Ejemplos:
Selysius, Lamarckia, Kollikeria, Milleria, Stalia,
Ibafezia, Mobiusi, Mediéi, Czjzeki, spitzber-
gensis islandicus, paraguayanus, patagonicus,
barbadensis, faroensis.

Recomendacién: Los prefijos sub y pseudo
deben ser usados solamente con adijetivos y
sustantivos: sub con vocablos latinos, pseudo
con vocablos griegos, y no deben usarse en
combinacién con nombres propios. Ejemplos:
subviridis, subchelatus, Pseudacanthus, Pseudo-
mys, Pseudophis. No se recomiendan palabras
como subwilsoni y pseudo-grateulopana.

Las terminaciones oides e ides se deben
emplear en combinacién con sustantivos griegos
y latinos; no deben usarse en combinacién
con nombres propios.

Los nombres geogréficos y patronimicos de
paises que no fienen ortografia reconocida o
que no usan el alfabeto latino, deben trans-
cribirse en latin de acuerdo con las reglas
adoptadas por la Sociedad Geogréfica de
Paris.

Al formarse nombres nuevos basados sobre
nombres propios de personas, escritos algunas
veces con a, o o U, y ofras veces con ae, oe
y ue, recomiéndase que los autores adopten
ae, oe y ve. Ejemplo: muelleri de preferencia
a milleri.

NOMBRE DEL AUTOR

Articulo 21. — El autor de un nombre cienti-
fico es aquella persona que primero publica
el nombre acompanado de una indicacién,
una definicién o una descripcién, a menos que
del contenido de la publicacién resulte clara-
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mente que ofra persona es responsable de
dicho nombre y de la indicacién, definicién
o descripcién que lo acompaiia.

Articulo 22. — Si se desea citar el nombre
del autor, éste debe seguir al nombre cientifico
sin interposicién de ningin signo de puntua-
cién; se se necesitan otros datos (fecha, sp. n.,
emend., sensu stricto, etc.) se ponen después
del nombre del autor, pero separéndolos de
él por una coma o un paréntesis. Ejemplo:
Primates Linné, 1758, o Primates Linné (1758).

Recomendacién: Cuando se abrevia el nom-
bre del® autor de un nombre cientifico con-
viene que quien escribe adopte las abreviaturas
publicadas por el Mu.eo Zoolégico de Berlin.

Articulo 23. — Cuando una especie es trans-
ferida a otro género que aquel en que fué
descripta o el nombre especifico se combina .
con cualquier otro nombre genérico que no
sea aquél con que fué originalmente publi-
cado, el nombre del autor del nombre espe-
cifico se conserva en la notacién pero entre
paréntesis. Ejemplos: Taenia lata Linné, 1758 y
Dibothriocephalus latus (Linné, 1758); Fasciola
hepatica Linné, 1758 y Distoma hepaticum
{Linné, 1758).

Si se desea citar el autor de la nueva
combinacién, su nombre se pone después de
cerrado el paréntesis. Ejemplo: Limnatis nilo-
tica (Savigny, 1820) Moquin-Tandon, 1826.

Articulo 24. — Cuando se divide una es-
pecie, la especie restringida a la que se asigna
el nombre especifico original de la especie
primitiva pueﬂe recibir una indicacién expre-
sando tanto el nombre del autor original
como el nombre del que ha hecho la revisién.
Eijemplo: Taenia solium Linné, partim. Goeze.

LA LEY DE PRIORIDAD

Articulo 25. — El nombre vélido de un gé-
nero o una espscie solamente puede ser aquel




nombre bajo el cual fué designado por pri-
mera vez, a condicién que:

a) Si el nombre fué publicado antes del
1° de enero de 1931, este nombre fué
publicado y acompafiado por una indi-
cacién, una definicién o una descrip-
cién; y que:

b) El autor haya aplicado los principios de
la nomenclatura binaria;

¢) Pero ningin nombre genérico ni nombre
especifico, publicado después del 31 de
diciembre de 1930, tendrd ningln estado
de disponibilidad (y por lo tanto tam-
bién de validez) bajo estas Reglas de
Nomenclatura, a menos y mientras no
se publique, o bien:

1) Con un sumario de caracteres (lo que
se llama diagnosis, o definicién o des-
cripcién condensada) que diferencie o
distinga el género o la especie de otros
géneros o especies;

2) O bien con una referencia bibliogréfica
concreta con respecto a este sumario de
caracteres (o diagnosis, o definicién, o
descripcién condensada).

Y ademds, que:

3) En caso de tratarse de un nombre gené-
rico, debe designarse una especie tipo
en forma concreta y sin ambigiedad
(esta se llama genotipo; o autogenotipo;
o bien ortotipo).

Recomendaciones: Se pide que si se publica
una nueva especie, se lo diga en esa misma
publicacién y una sola vez (no en otra).

Se pide que al citar un nombre de género,
especie o subespecie se anada al menos una
vez el autor y el afio de la publicacién del
nombre citado o se de la referencia biblio-
grafica completa.

APLICACION DE LA LEY DE PRIORIDAD

Articulo 26. — La décima edicién del Sys-

tema Naturae 1758 de Linné, es la obra que

inauguré la constante aplicacién general de
la nomenclatura binominal en zoologia. La fe-
cha 1° de enero de 1758 se admite, por
consiguiente, como punto de partida de la
nomenclatura zoolégica y de la Ley de Prio-
ridad.

Articulo 27. — La Ley de Prioridad prevalece
y, en consecuencia, debe conservarse el nombre
disponible més antiguo:

a) Cuando se ha denominado cualquier
parte del animal antes que el animal
mismo;

b) Cuando cualquiera de las fases porque
pasa el animal durante su vida es deno-
minada antes que el adulto;

¢) Cuando los dos sexos de un animal han
sido considerados como especies dis-
tintas, o aun como pertenecientes a dis-
tintos géneros;

d) Cuando un animal presenta una suce-
cién regular de generaciones disimilares
que han sido consideradas como perte-
necientes a diferentes especies y aun a
diferentes géneros.

Articulo 28. — Un género formado por la
unién de dos géneros o subgéneros, toma el
mas antiguo de los nombres genéricos o subge-
néricos vdlidos de sus componentes. Si los
nombres son de la misma fecha, se conservaré
el que escoja el primer revisador.

La misma regla se aplica cuando se relnen
dos o mas especies o subespecies para formar
una sola especie u subespecie.

Recomendacién: A falta de una revisién
previa, se recomienda establecer la proce-
dencia conforme al siguiente método:

a) Un nombre genérico acompafiado de la
designacién de un tipo tiene precedencia
sobre un nombre sin esta designacién.
Si todos o ninguno de los géneros tienen
tipo designado, corresponde la prece-
dencia al género cuya diagnosis sea mas
apropiada.
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b) Un nombre especifico acompaiiado por
una descripcién y una figura tiene pre-
ferencia sobre uno acompafado sélo de
una diagnosis o sélo de una figura.

c) En igualdad de circunstancias, debe pre-
ferirse aquel nombre que aparece pri-
mero en la publicacién (precedencia de
pagina).

Articulo 29. — Si un género es dividido en
dos o mdés géneros restringidos, su nombre
vélido debe conservarss para uno de los gé-
neros restringidos. Si originalmente se esta-
blecié un tipo para dicho género, el nombre
genérico se conservard para el género, restrin-
gido que contenga dicho tipo.

Recomendacién: Para facilitar la referencia
se recomienda que cuando se foma como tipo
de un nuesvo género una especie més antigua,
su nombre debe citarse combinado con el
nuevo nombre genérico ademds de citarlo con
el nombre genérico antiguo. Ejemplo: Gilber-
tella Eigenmann, 1903, Smithsonian Misc. Coll.,
v. 45, p. 147, tipo Gilbertella alata (Stein-
dachner) = Anacyrtus alatus Steindachner.

Articulo 30. — La designacién de especies
tipos de géneros debe sujetarse a las siguientes
reglas (a-g) aplicadas en el siguiente orden
de precedencia:

|. Casos en que el tipo genérico se admite
solamente sobre la base de la publicacién

_ original:

a) Cuando en la publicacién original de
un género, una de las especies es expli-
citamente designada como tipo, esta es-
pscie deberd aceptarse como tipo, sin
atender a ninguna otra consideracién.
(Tipo por designacién original).

b) Si en la publicacién original de un gé-
nero se emplea el término typicus o typus
como nombre especifico nuevo para una
de las especies, este empleo debe inter-
pretarse como “tipo por designacién ori-
ginal”.
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c) Un género propuesto originalmente con
una sola especie, ‘toma  esta especie
como su tipo. (Géneros monotipicos).

d) Siun género sin tipo originalmente desig-
nado (véase a) o indicado (véase b),
contiene entre sus especies originales una
que lleve el nombre genérico como su
nombre especifico o subespecifico, ya
sea como nombre vdlido o como siné-
nimo, esta especie o subespecie serd
ipso facto tipo del género. (Tipo por
tautonimia absoluta).

Il. Casos en que el tipo del género se ad-
mite no solamente sobre la base de la publi-
cacién original:

e) Las siguientes especies no son tomadas
en consideracién al determinar los tipos
de génsros:

a) Especies que no fueron incluidas bajo el
nombre genérico en el momento de su publi-
cacién original.

{) Especies que eran species inquirendae (=
especies que se investigaban) desde el punto
de vista del autor del nombre genérico en el
momento de su publicacién.

) Especies que el autor del género refirié

a éste con duda.

f) En caso que un nombre genérico sin
tipo originalmente designado sea pro-
puesto como substituto de ofro nombre
genérico, con o sin tipo, el tipo de uno
de ellos, cuando es establecido, pasa a
ser ipso facto tipo del otro.

g) Si un autor al publicar un género con
mds de una especie vdlida, deja de
designar (véase a) o de indicar (véanse
b y d) su tipo cualquier autor posterior
puede elegir el tipo, y esta designacién
no estd sujeta a cambios. (Tipo por de-
signacién subsiguiente).

La expresién “elegir el tipo” debe tomarse
en su sentido estricto. La mencién de una
especie como ilustracién o ejemplo de un gé-
nero no constituye una eleccién de un tipo.
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lll. Recomendaciones: Al elegir tipos por
designacién subsiguiente, conviene que los au-
tores se guien por las siguientes recomenda-
ciones:

h) En el caso de géneros linneanos, elijase
como tipo la especie més comin o la
medicinal.

i) Si un género, sin tipo designado, con-
tiene entre sus especies una que lleve
como nombre especifico o subespecifico,
ya sea vdlido o sinénimo, un nombre
que sea virtualmente igual al nombre
genérico, o del mismo origen o idéntico
significado, al designarse el ‘tipo debe
darse preferencia a esta espscie, «a
menos que esta preferencia esté termi-
nantemente confraindicada por otros fac-
tores. (Tipo por tautonimia virtual). Ejem-
plos: Bos taurus, Equus caballus, Ovis
aries, Scomber scombrus, Sphaerostoma
globiporum; contraindicado en Dipetalo-
nema (compdrese la especie Filaria dipe-
tala, de la cual sélo fué descripto un
sexo, basado sobre un solo ejemplar y
no estudiada en detalle).

i) Si el género contiene especies exdticas
y no exdticas desde el punto de vista
del autor original, el tipo debs elegirse
entre las dos no exdticas.

k) Si clgunas de las especies originales
han sido posteriormente clasificadas en
otros géneros, se dard preferencia a las
especies que todavia permanecen en el
género original. (Tipo por eliminacién).

) Las especies basadas sobre ejemplares
sexualmente maduros deben tener prece-
dencia sobre las especies basadas sobre
formas larvales o j6évenes.

m) Dése preferencia a las especies que
llevan el nombre de comunis, vulgaris,
medicinalis, u officinalis.

n) Dése preferencia a la especie mejor
descripta, mejor figurada, mejor cono-
cida, o mas facil de obtener, o a una

de la que se pueda obtener un ejemplar
tipo. \

o) Dése preferencia a una especie que per-
tenezca a un grupo que contenga el
mayor nomero de especies posibles.
(Regla de De Candolle).

P) En los géneros de parésitos elijase, si
es posible, una especie que viva en el
hombre, en algin animal comestible o
en alguna especie huésped muy comin
y de amplia distribucién.

q) En igualdad de las demds circunstancias,
dése preferencio a una especie que el
auvtor del género haya estudiado en el
momento o antes de proponer el género.

r) En el caso de autores que habitualmente
colocaban primero una cierta especie
principal o tipica, como “chef de file”,
siendo las ofras descriptas por referencia
comparativa con ella, este hecho debe
ser tenido en cuenta al escoger la espe-
cie tipo.

s) En el caso de autores que adoptaban
la “regla de la primera especie” como
criterio para fijar los tipos genéricos, la
primera especie nombrada por ellos de-
be tomarse como tipo de sus géneros.

t) En igualdad de todas las demds circuns-
tancias, la precedencia de pdagina debe
prevalecer al elegir un tipo.

Articulo 31. —La divisién de una especie
en dos o mds especies restringidas estd suje-
ta a las mismas reglas que la divisién de un
género. Pero un nombre especifico indudable-
mente fundado sobre un error de identificacién
no puede conservarse para la especie mal de-
terminada aunque la especie en cuestién sea
luego colocada en diferente género. Ejemplo:
Taenia pectinata Goeze, 1782 — Cittotaenia
pectinata (Goeze), pero la especie errénea-
mente determinada por Zeder en 1800 como
Taenia pectinata Goeze — Andrya rhopaloce-
phala (Riehm); la especie de Zeder no toma el
nombre de Andrya pectinata (Zeder).
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PROSCRIPCION DE NOMBRES

Articulo 32. — Un nombre genérico o espe-
cifico una vez publicado, no puede ser recha-
zado, ni aun por su autor, por alegarse ra-
zones de impropiedad. Ejemplos: Nombres co-
mo Polyodon, Apus, albus, etc. una vez que
han sido publicados, no podrén rechazarse bajo
pretexto de que indican caracteres contradic-
torios con los que presentan los animales en
cuestion.

Articulo 33. — Un nombre no podra ser re-
chazado por razones de tautonimia, es decir,
porque su nombre especifico, o el especifico y
el subespecifico, sean idénticos al genérico.
Ejemplo: Trutta trutta, Apus apus apus.

Articulo 34. — Un nombre genérico debe re-
chazarse como homénimo cuando ha sido usa-
do previamente para algén otro género de
animales. Ejemplo: Trichina Owen, 1835, ne-
matodo, debe rechazarse como homénimo de
Trichina Meigen, 1830, insecto.

CODIGO DE ETICA

Sin pretender los autores del Cédigo de ser
arbitros en puntos de ética general la Comi-
sién estd persuadida que hay una fase de es-
te tema en la cual tiene competencia para
hablar, y con referencia a este punto sugiere
al Congreso la adopcién de la siguiente re-
solucién:

Por cuanto la experiencia ha demostrado
que los autores con no poca frecuencia pu-
blican inadvertidamente como designaciones
de géneros o de especies, nombres que ya es-
tan empleados, y :

Por cuanto la experiencia ha demostrado
también que algunos otros autores descubrien-
do la homonimia han publicado nuevos nom-
bres para estos Ultimos homénimos en cuestién,
por tanto:
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Resuélvese que cuando cualquier zodlogo
advierta que el nombre genérico o especifico
publicado por cualquier autor viviente consi-
deréndolo como nuevo, es en realidad un
homénimo y por lo tanto inadmisible bajo
los articulos 34 y 36 de las Reglas de Nomen-
clatura, la accién correcta segin la etiqueta
profesional es que dicha persona notifique a
dicho autor de lo advertido en el caso y de
darle oportunidad a éste para proponer un
nombre en sustitucién. '

Articulo 35.—Un nombre especifico sera
rechazado como homénimo cuando haya sido
empleado previamente para alguna otra es-
pecie o subespecie del mismo género. Ejem-
plo: Taenia ovilla Rivolta, 1878 (n. sp). Es
proscripto como homénimo de T. ovilla Gmelin,
1790.

Cuando, a consecuencia de la unién de dos
génerds, dos animales distintos con igual nom-
bre especifico o subespecifico vienen a que-
dar dentro de un género, el nombre especifico
o subespecifico més reciente debe rechazarse
como homénimo.

Los nombres especificos del mismo origen y
significado serén considerados homénimos
mientras sélo se distingan entre si por las di-
ferencias siguientes:

a) El uso de ae, oe y e, como caeruleus,
ceruleus; ei, i e y, como chiropus, chei-
ropus; ¢ y k, como microdon, mikrodon.

b) La aspiracién o no aspiracién de una
consonante, como oxyrincus, oxyrhincus.

¢) La presencia o ausencia de una c de-
lante de t, como autumnalis, auctumnalis.

d) Por una consonante simple o doble: lito-
ralis, littoralis.

e) Por las terminaciones ensis e iensis en un
nombre geografico como timorensis, ti-
moriensis.

Articulo 36. — Los homénimos rechazados no

pueden volverse a usar jamds. Los sinénimos
rechazados vuelven a emplearse en caso de



que se restablezcan grupos que fueron erré-
neamente suprimidos. Ejemplo: Taenia giardi
Moniez, 1879, fué suprimido como sinénimo de
Taenia ovilla Rivolta, 1878; después se des-
cubrié que Taenia ovilla ya estaba ocupado
(Taenia ovilla Gmelin, 1790). Taenia ovillg,
1878, se suprime como homénimo y no puede
volver a emplearse; es un nombre que nacié
muarto y es imposible darle vida, aunque se
coloca ahora la especie en otro género (Thy-
sanosoma). En cambio Taenia giardi, 1879,
que fué suprimido como sinbnimo, se vuelve
vdlido a consecuencia de la supresién del ho-
ménimo Taenia ovilla Rivolta.

Recomendaciones: Conviene evitar la intro-
duccién de nombres genéricos nuevos que
sélo difieren de nombres genéricos ya usados
en la terminacién o en alguna ligera varia-
cién ortogréfica qus pueda dar lugar a con-
fusién. Pero una vez introducidos, tales nom-
bres no deben rechazarse por este motivo.
Ejemplos: Picus, Pica; Polyodus, Polyodon, Pol-
yodonta, Polyodontas, Polyodontus; Macrodon,
Microdon.

La misma recomendacién se refiere a los
nombres especificos nuevos en un género da-
do. Ejemplos: necator, necatrix; furcigera, fur-
cifera; rhopalocephala, rhopaliocephala.

Si del radical de un nombre geogréfico se
derivan dos o mds adjetivos, no conviene usar
mas que uno de ellos como nombre especifico
en el mismo género, pero una vez introduci-
dos no deben ser rechazados por este motivo.
hispanus, hispanicus; moluccensis,
moluccanus; sinensis, sinicus, chinensis; ceyloni-

Ejemplos:

cus, zeylanicus.

La misma recomendacién se aplica a otras
palabras derivadas de un mismo radical y
que sblo difieren entre si por la terminacién
o por un simple cambio ortogréfico.

Cuando los homénimos son de la misma fe-
cha, sean del mismo autor o de distintos au-
tores, cualquier nombre propuesto para un
género tiene precedencia sobre un nombre (ho-
moénimo suyo) propuesto para un subgénero.
El mismo principio es aplicable a los homéni-
mos de especies y subespecies de idéntica
fecha.

SUSPENSION DE LAS REGLAS
EN CIERTOS CASOS

Se insertan en este lugar cuatro Resolucio-
nes que han sido comentadas ya al ocupar-
nos de las atribuciones de la Comisién Inter-
nacional de Nomenclatura Zoolégica.

APENDICE

A. Es muy de desear que la proposicién
de cada nuevo grupo sistemdtico, sea acom-
pafiada de una diagnosis, a la vez individual
y diferencial de dicho grupo, en Inglés, Fran-
cés, Alemdén, Italiano o Latin. En esta diag-
nosis se debe declarar en qué museo se halla
el ejemplar tipo y el nimero con que el
mismo estd registrado en el Museo.

Recomiéndase que al publicar la descrip-
cién de una especie o subespecie nueva, sélo
se designe como tipo un ejemplar, considerdan-

dose como paratipos los demds ejemplares
examinados al mismo tiempo por el autor.

B. En las publicaciones en idiomas que
no sean el inglés, el francés, el aleman, el
italiano o el latin, convendria que la expli-
cacion de las figuras se tradujese a uno de
estos idiomas.

C. El sistema métrico decimal de pesos
y medidas y la escala termométrica de Cel-
sius, son los adoptados. El micron (0,001 mm),
representado por la letra griega it es la uni-
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dad de medida adoptada para los trabajos
microscépicos.

D. La indicacién de aumento o reduccién,
que es muy conveniente para la mejor inteli-
gencia de las figuras, se debe expresar en
cifras mds bien que mencionando el sistema de
lentes empleado.

E. La indicacién de aumento o reduccién
de un objeto es generalmente lineal. Para el
aumento se emplea el signo de la multiplica-
cién y para la reduccién la forma de fraccion.
Ejemplos: x50 indica que el objeto estd au-

1
mentado cincuenta veces; —— indica que se
le ha reducido a la cincuentava parte.

Si se quiere indicar que el aumento es lineal,
de superficie o de volomsn, puede hacerse
asf: x50 indica aumento lineal; x502, aumen-
to de superficie; x50%, aumento de volimen.

Siguen después el inciso F. que se refiere
a Transcripcién de palabras griegas, y el G. a
Transcripcién de nombres geograficos y pro-
pios.

En el Congreso de Paris se ha reconocido
la ya impostergable necesidad de introducir
en este Cédigo varias modificaciones. “El ob-
jeto de las reformas ahora convenidas es ha-
cer més claro el texto ds las Reglas, que la
experiencia ha demostrado es en muchos ca-
sos confuso; hacer dichas Reglas mdas com-
prensivas, introduciendo en ellas disposicionas
sobre puntos hasta ahora no incluidos en di-
cho instrumento, Y, cuando ‘sea preciso, in-
troducir en ellas cambios con objeto de que
sus disposicionss armonicen con los anhelos
generales. De esta manera, se espera conser-
var en las Reglas todo aquello que por ex-

periencia sz ha visto que es de valor, eliminar
aquellos parrafos que se ha visto no son sa-
tisfactorios, y responder a las necesidades de
los zodlogos introduciendo disposiciones sobre
asuntos que hasta ahora no estaban sujetos
¢ una reglamentacién internacional”.

En el nuevo Cédigo se incorporarén tam-
bién las decisionss de cardcter general o so-
bre cuestiones de principio que la Comisién
ha venido publicando en sus Opiniones; mu-
chas de esas decisiones aparecidas en el trans-
curso de cuarenta afios constituyen el comple-
mento necesario del Cédigo vigente y tienen
tanta importancia como las reglas mismas.
Pero de este modo la reglamentacién ha ve-
nido aumentando afio tras afio con las con-
siguientss complicaciones, haciendo sumamente
dificil la tarea de los zoblogos.

En lo sucesivo las Declaraciones que se

hagan tomarén la forma de proposicién de
enmiendas y una vez aprobadas por los Con-
gresos se incorporarén al Cédigo mientras que
las Opiniones serén agregadas en apéndices
especiales.
. Naturalmente que todas estas reformas ha-
cen necesario un nuevo texto oficial de las
reglas de nomenclatura, texto éste que ya se
estd redactando con intervencién de juriscon-
sultos y de una Comisién asesora especial de-
signada al efecto.

En su forma enmendada las reglas entrarén
en vigor tan pronto como se publiquen, de
manera que estamos en visperas de poseer una
reglamentacién tan completa y tan minuciosa
como quiz& no exista para ninguna otra cien-
cia, lo cual sin duda ha de redundar en be-
neficio de ia disciplina que cultivamos y dz la
zoologia en general.

CODIGO ENTOMOLOGICO

La mayoria de los entomélogos, para la
resolucién de cuestiones de nomenclatura no
prevista en el Coédigo oficial o que figuran
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confusamente en el mismo, se rigen por el
Cédigo Entomolégico, propuesto por Banks y
Caudell el afio 1912, y publicado por los



mismos a sus expensas. Por ejemplo, en lo que
se refiere a los nombres de las familias y
subfamilias este Cédigo es mucho mas expli-
cito que el oficial,. aparte de que contempla
el caso de las tribus y superfamilias que han
sido cmitidas en el ofro. También se ocupa
extensamente de la designacién de los tipos
reglamentdndola y de lo que debe entenderse
po: publicacién.

NOMENCLATURA DE

Hemos visto ya que el Cédigo de Nomen-
clatura en su primera recomendacién para
el uso del articulo 82, contempla la designa-
cién de cierfos grupos biolégicos 'y su tra-
tamiento, como si fuesen géneros, aunque ha-
yan sido propuestos claramente, como grupos
colectivos, lo cual es aceptado por razonss
de conveniencia. Tal es el caso de Sparganum
por ejemplo, utilizado para designar las for-
mas larvales de los cestodes seudofilidios; de
Cercaria para las de los trematodes digené-
ticos y Microfilaria para las de los nematodes
filarioideos (filarias). Pero lo que no puede
aceptarse es que se sigan designando las
formas larvales de un animal con un nombre
cientifico y el adulto con otro, como si fuesen
cnimales distintos, tal como se hace y bastan-
te a menudo por cierfo en publicaciones de
medicina tanto humana como veterinaria. Asi
por ejemplo “una costumbre muy extendida
es la de seguir llamando a las formas larvales
de Taenia, con los nombres latinos que te-
nian cuando aln se creia que eran animales
complstamente distintos: Cysticercus cellulosae,
C. bovis, C. fasciolaris, etc. En Zoologia, para
cada especie no puede haber mas que un

Es evidente que no teniendo caracter oficial,
este Codigo podrd ser seguido en aquellas
partes que no interfieran con las Reglas In-
ternacionales de Nomenclatura Zoolégica, pe-
ro cresmos que en cuanto aparezca el nuevo
Cédigo oficial que sz estd preparando, este

Cédigo Entomolégico de Banks y Caudell, so6-

lo tendrd valer histérico.

FACES BIOLOGICAS

nombre, que es el mismo para todas las eda-
des y todos los estados del animal; emplear
un nombre para la forma joven y ofro para
la forma adulta es ir contra la claridad de
los conceptos, porque inconscientemente el lec-
tor cae en el error de suponer que se frata
de dos animales diferentes, uno de los cuales,
por algin mistérioso proceso se convierte en
el ofro o da origen al ofro. Claro estd que
en el lenguaje verndculo resulta conveniente,
y es ya cosa aceptada, denominar cisticercos
a las formas larvales de las verdaderas tenias,
cenuros a las de los Multiceps, etc., pero en
la nomenciatura binaria o linneana, que es la
Gue se usa en zoologia, estd proscrita esa
doble denominacién segin la edad. Todavia,
se puede aceptar el uso del término genérico
Coenurus en el caso de tratarse de una es-
pecie de la cual sélo se conozca el cenuro,
y lo mismo si es un cisticerco cuya forma adul-
fa no conocemos se podrd llamarlo Cysticercus,
siempre con el nombre especifico que se le
aplique; pero tan pronto como se le encuen-
tre la forma adulta y se sepa con seguridad
a qué género corresponde, serd el nombre
de éste el que emplee”. (Cabrera, 1941).

NOMENCLATURA DE TIPOS

Dicho asi, de una manera general el Tipo
se refiere al ejemplar o ejemplares originales
que han servido de base para fundaruna es-

]

pecie, subespecie, variedad, etc., por el autor
de la misma. Cada dia se concede mayor im-
portancia a la cuestién de los tipos y su con-
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servacién y hemos visto ya, que el Cédigo de
Nomenclatura Zoolégica se refiere con bas-
tante frecuencia a ellos en sus distintos ar-
ticulos y recomendaciones, y es légico que
asi sea por la natural incapacidad humana
para describir los animales a la perfeccion.
Por otra parte la tendencia taxonémica mo-
derna que predomina es la divisionista, que
se torna cada dia mas divisionista aln, de
manera que se hace absolutamente necesario
fijar y conservar los tipos, para que sirvan
de base para decidir sobre los caracteres de
cualquier entidad sistematica. Nosotros pen-
samos como Holland que es indispensable que
"se conserven los tipos de especies, subespecies,
y variedades por la inevitable falta de exacti-
tud que hay en las descripciones para dar una
idea satisfactoria de lo que quiso significar el
auvtor. En caso de discusién sobre lo que el
autor quiso decir, el tipo sirve como tribunal
supremo”. En efecto, cudntas cuestiones du-
dosas, cudntas discusiones se han resuvelto de
una manera satisfactoria y en forma inapela-
ble, con un estudio comparativo de los tipos.
Sin embargo ha habido autores relativamente
modernos como por ejemplo J. J. Kieffer de
extraordinaria produccién en el campo de la
Entomologia, que han puesto muy poco cui-
dado en la seleccién y conservacién de los
tipos, de modo que casi todos sus trabajos
han caido en el mayor descrédito y a tal
punto, que su intervencién en el estudio de
ciertos grupos, ha sido considerada como una
verdadera desgracia.

El uso del concepto de tipo en zoologia, ha
dado origen a una abundante terminologia
que, por cierto, es harto confusa; quien tenga
interés en conocer una lista bastante com-
pleta de los distintos términos propuestos, con
su significacién y sinonimia, debe consultar
principalmente el trabajo de Frizzel intitulado
Terminology of Types, publicado en 1933, en
la revista norteamericana The American Mid-
land Naturalist, volimen XIV, ndmero 6, pé-
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ginas 637-668. En estos apuntes sélo mencio-
naremos los términos mds importantes, es de-
cir los que més se emplean en los trabajos
zooldgicos:

TIPOS PARA LA CATEGORIA DE FAMILIA

Género tipo: es el género que ha servido
de base para fundar una familia.

TIPOS PARA LA CATEGORIA DE GENERO

Genotipo: es la especie que ha servido de
base para fundar un género. Si dicha espe-
cie es la Unica incluida originalmente en el
género se dice que éste es monotipico.

Genosintipos: son las especies que han ser-
vido de base para fundar un género, sin que
el autor haya elegido una de ellas como geno-
tipo. En este caso se dice que el género es
heterotipico.

TIPOS PARA LAS CATEGORIAS ESPECIFICAS

Ejemplares tipos: son aquéllos que han ser-
vido para lo descripcion original de la es-
pecie, subsspecie, etc.,, y adquieren su con-
dicién de tal al ser representados o msncio-
nados en alguna publicacién.

Ejemplares tipicos: son aquéllos que aun-
que no han sido estudiados por el autor de
la especie o subespecie, proceden de la lo-
calidad tipo o han sido comparados directa-
mente con el tipo. Los topotipos, metatipos,
ideotipos y homotipos, constituyen ejemplares
tipicos. :

Tipo u Holotipo: es el ejemplar Gnico de
cualquier sexo que sea elegido por el autor
como base para fundar una nueva especie,
subespecie, etc. Conviene usar siempre la pa-
labra holotipo.



Alotipo: es el ejemplar Gnico que sirve de
base para la descripcién del sexo opuesto al
del holotipo.

Paratipo: es cada uno de los ejemplares
que han sido utilizados para ayudar a la
descripcion del holotipo, o de éste y el alotipo.

Cotipo: es cada uno de los ejemplares que
forman reunidos, la base para la descripcién
de una especie, subespecie, etc., cuando no
se ha elegido holotipo. De manera que una
especie no puede tener a la vez, holotipo y
cotipos; cuando se elije holotipo, los ejempla-
res restantes serdn paratipos, ademds del alo-
tipo si lo hubiere; en caso contrario, todos
serdn cotipos. Si después que la especie fué

descripta se procediera a elegir-un tipo en
la serie de cotipos, aquél recibird el nombre
de lectotipo y cada uno de los cotipos restan-
tes se llamard paralectotipo.

Neotipo: es el ejemplar elegido para sus-
tituir al tipo cuando éste ha desaraparecido
o ha sido destruido; debe proceder de la lo-
calidad tipo y responder por completo a la
descripcién original.

Topotipo: es el ejemplar obtenido en el
mismo lugar en que se ha encontrado el ti-
po primario, con el cual ha sido comparado
por un especialista que no es el autor de la
especie.
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